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ni halia"l:w mJUbUitado para el desempefio de funciones pú
blicas

f) Titulo li diploma de MaqUInista nava!, Fogonero habili·
tado de Marina y autorización para manejo de motores de em·
barcaciones menores, si optan a plazas de M.aquinista.

Si es para Maquinista de estación sanitaria fronteriza, apor
tarán los títulos o certIficados profesionales expedidos por En~
tidades oficiales o Empresas privada! de garantía.

Para los Celadores en puerto deberá acreditar pertenecer a la
matricula de mar y presentar el título de Patrón de Tráfico de
Puerto u otro de superior valor profesional Los que sean para
estaciones fronterizas solamente aportarán el diploma de Auxi·
liar sanitario referido en el apartado b)

SI dentro del plazo indicado. salvo casos de fuerza mayor, no
presentan la documentación. no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas sus actuacIOnes, sin perjuicio de la res
ponsabil1dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
im¡tancia a que se refiere la norma segunda. de esta convocatoria<
En este caso, el Tribunal podrá formular nueva propuesta adi
cional a favor de quien. reuniendo _méritoe suftcientes, tuviera
cabida en el número de pluu convocadaa 8 oonsecuenciade la
referida anulación.

En su defecto. tales documentos pUeden ser suplidos por cual
qUier otro medio de prueba admitida en derecho.

9." Los concursantes que tuvieran-la condición de func1ona
rios públicos estarán exentos de justlftoar _docwnentahnente las
condiciones y reqUisitos ya demostradoe para obtoner su anterior
nombr8lniento, debiendo presentar certt1lcao1ón _del M1nl8terio
u Organismo de que dependa acreditaneto su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de aerv1clos.

En todo caso, la toma de posesión ele la plaza se hará dentro
del plazo de UD mes, a contar de la fecha de not!ftcaCión del
nombramiento. pudiendo concederse una prórroga, a petición
de los Interesados y sin que pueda ser superior a la mitad del
plazo sefíalado, si las circunstancIas lo aconsejan y no se per~
judic&,n los derech08 de terceros. conforme a lo diBpuesto en el
artículo 57 de la. Ley de Procedimiento Administrativo,

lO. La convocatoria y sus buesy cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuaci6n del Tribunal podrán
ser impugnados por los lnter..doI en 10tI casoa y en la torma
establecida en la Ley de Procedimiento Admlniltrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos adoso
Madrid, 26 de marzo ele 1969.-El Director general, por de·

legación_ el Secretario general Enrique Mata QwostlZaga.

Sr. Subdirector general (le Serviciol.

Pres1dente: l!JxcelentíSimo sefior don Franetsco El1as de Te
Jada y Splnola.

Vocales: Don Felipe Gonzalez Vicén. don JOSf Delgado Pin
to, don Nicolás Maria López Calera y don Mariano Hurtado
Bautista, catedráticos de las Universidades de La Laguna,
Salamanca, Granada y Murcia, resPeCtivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Luiz Legaz
Lacambra.

VooaJes suplentes: Don JOsé Dorts Grau, don Fnmc1sco
Puig MUfioz, don Francisco Murillo Ferrol y don Enrique Lufto
Pefia, Catedráticos de las Universidades de Valencia, Bant1a@o
de Compostela. Granada v Barcelona. respectivamente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid. 14 de febrero de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo, Sr, Director general de Enseñanza Superior e Inve&tiga
ción.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investíga~

dones Científicas por la que se hace pública la
relación de aspirantes admitidos y excluidos para
tomar parte en el concurso-oposición libre para la
provisión de una plaza de Auxiliar técnico de cuar
ta de la Escala Técnico-Auxfltar de este Organismo.

Terminado el plazo de presentación de instancias en soli
citud de tomar parte en el concurso-oposición libre para cubrir
una plaza de Auxiliar técnico de cuarta de la Escala Técnico
Auxiliar del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas,
anunciada en el «Boletín OficIal del Estado» del día 24 de
enero de 1969, de conform1dad con la base octava de la conVtr
catorla, se hace pública la relación de aspirantes admitidos
y exclUidos.

Admitidos

Coello Galdón, Félix.
Chacón Larios, Carlos.
Díaz Ojed.a, EnHUa.
Fernández Pérez, Temlstocles.
Ferriández Sánchez, Elena.
Gaspar salinas. Em1l10.
Ibáfiez Armero, Maria. de los Desamparados.
IzqUierdo Insúa, Maria Isabel.
Martin Gude, Natividad.
Vallejo Prieto. Maria Bol.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
Excluidos

Ninguno.

ORDEN de 14=ebrerO de 1969 .sobre el Tribunal
del concurso- 6n a ¡.., pz-. de Profesor
agregado de erecho Natural 11 Filoao!l4 del De-
recho> 11 «Derecho NlltUral» de la F"""ltod d~
Derecho de leu UnfVer~ de Ovfedo 11 Gra-
rnW4. .

IlIno. Sr.: Producido error material al incluir, a propuesta
de la Facultad de Derecho de Ov1edo, a don José Apariei Diaz,
Cate&ático de Derecho Romano. enke klo Vocal.. del Tribu
nal deslgnado por Orden mlnlster1aJ do 8 de enero pesado
(<<lloletln Oficial del Estado» del ella 20 de dicho mes). para
J_ar el COllCUl"llO-<>pón a.nunciado por Orden mlnio\erlal
de 25 de Junio de 1968 (_ Oficial del Eotadoo del die
17 de septiembre) para la provisión do ¡.., plaZas de Profes<>
res agregados d. «Derecho NatU1"&! y l"tIooo!la del Derecho»
y «Derecho Natural» de las F!IcUlta.deo de Derecho do OvIedo
y Granada, toda vez que de acuerdo con lo dispuesto en· la
letra e) del número primero de la Orden _al de 30 de
~ do 1966, dlcho Vocal debe ser eatedrátIco de la misma
asignatura convocada a ooneUl'lOoOplllllcl o análoga.

Este Ministerio, de conformidad con lo Previsto en el articu
lo 111 de la Ley de Proeedimlenlo A_o de 17 de Ju
lio de 1lló1l. ha reauello:

Primero.-Anular el nombramiento· del aefior Ap¡¡.rlcl Dlaz
como Vocal del T;ribunaJ. a que anteriormente· se ha hecho re
ferencie..

Segundo.-Que el TrIbunal que ha de Juzgar el referido
coneurro-oposletón para la provislón de 1aII plazas de Profesor
~o a qUe se refiere la Pt_ Orden, quede eonalituldo
en la siguiente forma:

.Madrid, 14 de marzo de 1969.-El Secretario general, Angel
("'rt>nzález Alvarez.

RESOLUCION del Consejo Superior de InvesUga
ctones Científicas por la qU8 Se hace públfco el
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposfctó-n
libre para la provisi6n de una pleuta de Auxtliar
técnico de cuarta de lq Escala Técnico AuxUia.r de
este Organismo

Publicada la· relación de aspirantes admitidos que han so
licita.d.o tomar parte en el concurso-Oposición Ubre para la pro
vlst6n d.e una plaza de Auxiliar técnico de cuarta de la Estala
Técnico AuxUiar del Consejo Superior de tnvestigacionel!l Cien
t1tlcas, de conformidad con la base 11 de la convocatoria, se
nombra ,l. correspondiente Tribunal, que quedará constituido
de la siguiente manera:

Presithmte: Excelentísima sefiora dofía Maria Josefa Mo
lera Mayo, Investigador científico del Consejo SUPerior de In
vestigaciones Científicas,

Vocales: Don Enrique Hermana Tezanos, Colaborador cien
tífico del Consejo, Superior de Investigaciones Cientificas; don
Angel Goicoechea Mayo, AyudanteCientiflco del Consejo Su~

perlar de Investigaciones Cientificas, y don· Angel Armero Gu14

jarro, Ayudante. técnico del Consejo Superior de Investigaciones
Cienti:tlcas.

secretario: Don Miguel Tlgeras González, Jefe Superior de
Adminil5traclÓll del COnsejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.


